
             

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

REGISTRO INMOBILIARIO 

 

Certificado de apropiación presupuestaria 

Administración General–Gerencia de Contabilidad Y Finanzas 
 

 

Requerimiento : Gerencia de Implementación 

 

Fecha : 01 de marzo del 2023 

 

 

Yo, LICDO. Rubén D. Martínez Portes, en calidad de Gerente de Contabilidad y Finanzas de 

este Registro Inmobiliario. 

 

Certifico: 
 

Que esta gerencia cuenta con la debida apropiación de fondos, y hace la reserva 

de la cuota de compromiso para el período de acuerdo a las especificaciones 
detalladas a continuación: 

Para lo siguiente: 
 

Publicación de aviso de convocatoria a consultas públicas de las disposiciones 
técnicas de la actualización reglamentaria correspondiente a la ley núm. 108-05 

del Registro Inmobiliario, del 23 de marzo del 2005, en periódicos de circulación 
nacional.  

 
En POA del RI: Actividad 1.6.1 "Adquirir servicio de publicidad, jurídicos, médicos 
y otros necesario para el RI". 

 
Presupuesto: RD$50,000.00 (Cincuenta mil pesos con 00/100). 

 
En 2023= RD$50,000.00 
Nota: fuente POA 2023 

 

Y para que conste, firmo la presente certificación, 

 

RDMP/CHC/RR.- 

S/N 

 

No. DOCUMENTO 

IP-2023-0001 
 

No. OFICIO 
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